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Artículo 70. 'Los proyectos ¡deberán ser sometidos a la 
aprobación del Ministro de Agricaltur^ quien resolverá con 
arreglo al artículo 12 de la Ley sobre su declaración de uti- 
'bdad pública, la; que también implicará la necesidad de la 
ocupaaón.

2. — Comarcas de Ínteres forestal.
Artíndo 71. Cuando el Patrimonio Poresta! del Estado 

considere de imnortancia niara el cutrmlmriento de sus fines, 
los ferrrHns forestales corrmrer.dídos en una zona dctennnia- 

nlaaonal, podrá declararse esta "comarca de 
ir^rpe forest»l,,.

Tal declaración será hecha ñor el Conseco de Ministros 
bor iniciativa de la Dmsrl'>n del Patrimonio, y a propuesta 
di* su rnnw'c v Mí*"'stro de AurrimlAira. a, 1a eme acompa
ñar:' 11-4 V rnniunto de 1a comarda.

jAr-tí'ri^o 77 derlnmrir'n 7?» orí'’ OMmarca* de interés fo- 
reef-11 llevará aneía La de urilídaid núMíela. necesidad dé 1a 
heumarión v ur^encta niara Tas ex-nronfacíones haivhn de 
roaliroree rp h mismn a los efectos del nrocedimiento rá- 
nidr, A' nm^cinr. dé findas nrerisfo en la T e^r de 7 dp octu- 
kre de toaq v pn^erdo ren pi armenio Q” ¡de 1a T/*v del 
Patrimonio, anarte de Tos efdetos a ow se refilere e! artículo 
16 We 1a rmema v Tos simnientes de este Pendamento.

Artículo 7.3. 'Concecnencía de 1a declaración del interés 
forecta 1 pg, don arreglo al artículo 16 de la Lev, 1a oMi"-- 
ción de 1os propictiarios de Tas finrhf; situadas en la zona de 
proceder a e'ieciitar 1os trah'aios nrecisos nara la renoMación 
de Jos terrenos cnmmrendidos len 1a misma ísi no se ha lle- 
pado a un lacuerd’n nara su ademisicióri o consorcfoY m Jos 
íérmlnos rme laintnrí^a 1a Lev ñor 1a <mp‘ se rice ef Patrimo- 
hío Poresta! M Estado, v a inicio de éste Princed’e acudir sin 
demoda a iminorler un destino racional, a terrenos forektialcs 
inadecuadamente anrovechad'os. •

En t!a1 raso. 1a dirección del Patrimonio Foresta! del Es
tado. se diririrá \a1 nrorñetario concediéndole un n1hzo nara ' 
qud, dentro de! mismo, remita a|1 "Mmístro de Airricultura,- 
por cond>nrto de !h( expresada Dirección, uní provecto com- . 
pleto. redactado por un Tmreniero de Montéis, para 1a re-* 
población de 1os terrenos forestales <um su fineta. corrmrerHa, 
con evnrosión de las superficies mm deiha.n destinarse a la

ir a 1a, a-rti^eíel cerqarodA-t de-* 
(foresta! y lagfrícolla, explotación racional del vufclo tarbóreo 
v para 1a adecuada renrod^icción; de Pos montes 
r'víctenfec a ci"'o efecto se remdariz^rá tnimbióni el nas- 
toren r^riuri^ndolo a 1os límites nue aconseíd pna exnlota- 
pión ordenada fine garantice la conservación de! moi’lfe y con 
ello e* eré<rimen hidroléonco de los cursos de agua, y 1os 
intercfcce de 1a econhmía narínnlal.

7 o Dilección del ■p-.+mmonío Fcrectoi cfeirará el proyecto, 
con su informe, al Ministro de Agricultura,

Artículo 74. Si e! propietario no cumple lo ordenado én 
el plazo fijado respecto a 'la presentación del prloyecto o r.o 
obtiene la ammhoción del mismo mor e! Ministro de Apt ÍCu !- 
ti-ra o no 1o Ibhra a la nráettea- en 1ns términos v plazos nre- 
vicénc v acentlados. 1a Dirección de!. Patrimomo Foresta! po
drá dirijedree a1 "&<fímpetrn do AcricilFura sofritankílo atl^hrice 
fa toma de nosesión de la finca ñor e! Patrimonio, va «ne se 
entenderá a^roirechado abusivamente en contra del interés 
foroí-m! (

Artículo 75 Autorizada 1a toma de posesión por el Mi- 
mt'strn de Apricultura. se nrocedorá a 1a ocupación con arre
glo a 1o disouesto en f» Lev de 7 de octubre de 1930 n?ra tas 
oci marión os urgentes, a euvo efecto 1h Dirección dH Pátri- 
mom'o deciepará e! fimcionario. Tb<roniero de'Montas a! ser
vicio de! Patrimonio, directa o indirectamente, en quien de- 
Icpue nada e! caso.

ArtEido 76. F1 Patrimonio (fles’'«mh.rá el Ingeniero d’e 
Montes erícarvado de 1a adminísfrarión dé la finca.' míe pro- • 
cederá sin demora a la ejecución de! provecto de repoblación, 
sí lo hiciere Biprohadlo o ai su redacción para someterlo a 
fe aorobaejón del Ministro de Agricultura, en otro caso.

Artículo 77. E1 Ingeniero encargado de la eienición del 
6>?pvecto procederá cuanto antes a la determinación en Fa 
finca dél área foresta! v de todos aqudlíos elementos auxi
liares existerltés en el predio precisos para la ejecución del 
proyecto y hará entrega al propietario, previa autorización 
de la Dirección de líos restantes terrenos y| elementos auxi
liares i , ■ | j '

Artículo 78. Si el área forestal resultante fuera inferior 
a 10 hectáreas, no habrá lugar a la ocupación y la finca será 
íntegramente devuelta a su dueño, caso de haber sido ocu
pada, indemnizándole de 1os perjuicios sufridos, si los hu
biere. en el caso de hah^r alesado en el acto de 1a ocupación 
la excepción de faltas de cabida. .

Artículo 79. Cuando 1a finca fuera colindante con ferr1 nos 
.nér'tleu*'r"eum<; a1 Patrimonio o a cualmi-'er otro monte declara
do do utUldod m'M?c» o sonaradn ñor dbmnrin miforior a -00 
Tn^e+rnc no h-ubró evoonción ñor razón db cunérUrf^

Arfíoulo PO F* pr^a forec+at d"terminnz1n romo antér'or- 
m^nfr se expresa, será Cometida ñor e1 Patrimonio 
ta1 a1 ntani do ^«-nvecbamirn+o nue nerm'fn cu rereMaríón 
nflturnl o prtdlri^il drcfú'h forestal v su renta
anual Ifunída a.cf n.b+rnú1h será f'Vtreixar’a a! nronín* a rio-, nre- 
ida dodurrión además de 1n> a-actoc do todo ordpn fine al 
F«tado. representado por su Patrimonio Forestal 1e Lavan 
siA* 'orimniádos. con odasióni d» 1as oneraeiones de tomas de 
posesión, y proyectos a que so refieren los artículos anterio
res. ..

ArtírnTo 81. La parto de la finca cipe se de daré mu repo
blación paturaT o isirtificía! por e! Patrimonio Foresta! en
trará con todo cuanto susteiTe v ¿os demás muebles e inmue- 
h!oc nrorhoc irom S11 renoblnrión. en concorrin forzoso con 
pf A1 enrñ idnlnt-nrlji, rór Fe trá-
mítoc nórmalos do Ta T. ni- do Fv-nrmiarínn Por-znca. unm to- 
df'S los nactoe; do nor?*j-/-'.<'n coran do cW'fa do *n narfa oije 
docitrno p! r^or-fn F"ndn| ací ni i'nlnr se putondorá n.-n +n1 nq 
E amortorión dé! dueño no la fiera pf romeorrio F1 Patrimo
nio aportará tozlnc loe rmetos, T.a uarrir-'innrión en 1oc Lone- 
ficios de* Vis masas creados co estaMecet^ para cada corta 

pjrirnvorba.míonfo mío teñera lucrar en 1a zona declarada en 
renhMación. Ipronorcvipalmanto a 1o fine on 3nue1 momento 
im,porten Tas resnoethraq aportaciones, más 1a.s sumhis de sus 

, 'intereséis anuales al 3 ñor 100.
■ Ari-ícuílo 82. Tal' régimen d’e consorcio obligatorio puede 
terminar:

1 ° Por un nuevo consorcio establecido de acuerdo entre 
e1 Patrimonio Foresta! v ”1 propietario en laq ennd-ranneí 
nue se acuerden, artes de finalizar e! primer año d? 1a ocu- 
parión d° 1a finca.

2 a Por v-jnifa de la finca en todo o en parlo al Patri
monio Foresta!. *

3 -t Por expropiación {orzosa de la finca por el Patri- 
monío.

Artículo 83. Cmcdairt exccDtnadbs d: lar. obligaciones im
puestas a 1os terrenos compren lidos en las zona; de interés 
públicos a one hacen referencia los dos últimos párrafos d’e! 
(irtícuio 16 dé' la Ley.

3. — Permutas, serviSumt'r>'s y deslindes.
Artículo 84./ Los montes v terrón-,s dd Patrimonio po

drán sbr permutados ñor otros púMios o de v>artirn1ares, 
nara meíorar las condiciones del Patrimonio Forelstal del 
Estado: 1as permutas se realizarán con arreglo a normas 
forestal las Entidades propietarias de Tos pontos y montes 
aná’was a la de los convenios de compras. '

Art'oulo RS. Podrán1 ser redimidas todas las servidum
bres nem’é'osas niara 1a consenmción de! patrimonio, hicp 
mezíiante irdemnizacióni en metálico a 1os usuarios, o adju
dicando a éstos terrenos pertenecientes al Estado.

Artículo 86. ÍTa aprobación y eiocucon de estas redén- 
ciones dé aci«erdo con los in,ia,,esado.s, se hará con arreglo 
a 1o que di este Peglamento se dispone para 1as compras.

I^s sérvidumibres podrán ser exiproníadas con arreglo a 
1o que se establece en los artículos anteriores.

Artículo 87. No podrán ser autorizadas en los montes 
dél Patrimonio ocupaciones ni servidumbres de ninguna, clase 
si no son motivadas por obras, trabajos o servicios preria^ 
mente declaradbs de utilidad pública o social, para cuya rea
lización sea necesaria la ocupación o servidumbre.

Cuando tales extremos sean comprobables "á Dirección acor
dará las condiciones de la concesión autorizando también és- 
tiai si a ellas presta su conformidad el peticionario. En el caso 
tic nb conformarse el peticionario con las condiciones acor
dadas por la Dirección, se tramitará el expediente con arre
glo a las disposicione vigentes sobre expropiación forzosa.

Artículo 88. Serán aplicables a los montes del Patrimo-
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nio las normas legales vigentes para realizar el deslinde de 
los montes de utilidad pública. ,

La Dirección acordará los que hayan de realizase, apro
bando las memorias preliminares y presupuestos que para su 
ejecución se íormulen, y designará a los Ingenieros de Mon
tes que en dada caso deban actuar como peritos encargados 
de los apeos.

Ultimados los expedientes se remitirán para su resolución 
al Ministro de Agricultura. .

Una vez que sean firmes las resoluciones aprobatorias de 
los deslindes, la Dirección dispondrá ei amojonamiento de 
los montes.

4. — 'u'bras.
Artículo 89. Los créditos consignados en los presupuestos 

del Estadio liara el Patrimonio Forestal serán destinados a su
fragar los gastos a que d!en lugar;

a) Las repoblaciones forestales de todas clases, daiido la 
posible preferencia a las realizadas con especie de crecimien
to rápido.

i!>) La regeneiaipión y restauración de montes de suelo 
empobrecido o arruinado, y las repoblaciortes que revistan 
ínteres general, social o nacional, dando preferencia a las 
que empleen especies de turno corto.

c) La adquisición de los montes, terrenos y demás bienes 
y derechos, necesarios para realizar los anteriores trabajos.

d) La construcción de caminos y su consevación, guar
dería, prevención y extinción d'e incendios y plagas, cerra
mientos, edificios y demás trabajos auxiliares.

e) Los estudios y proyectos de toda clase relacionados 
con la finalidad del Patrimonio.

/) Concesión de auxilios y subvenciones para repoblacio
nes forestales.

g) Los glastos de toda clase que origine la explotación 
de los anontes y bienes adlministrados. así como la elaboración 
y transformación de piodui.tos, q.e e" Patrimonio acuerde 
realizar.

h) , El presupuesto anual de gastos y obligaciones que el 
Patrimonio Forestal del Estado y su actividad y administra
ción origine.

Artículo 90. Los anteriores trabajos se realizarán con 
arreglo a proyectos o propuestas de l'a iniriativa de la Direc
ción del Patrimonio, que deberán ser sometidos a la aproba
ción del Ministro de Agricultutai cuando su ejecución lleve 
Rneja la declaración de utilidad pública a los efectos de ex
propiación forzosa. •

Dentro de los trabajos autorizados y presupuesto global 
nproliado, se formularán para la ejecución de ios distintos 
trabajos propuestas parciales que serán ejecutadas previa su 
aprobación por la Dirección mientras no excedan del pre
supuesto aprobado en el proyecto general.

Artículo 91. ILa Dirección acordará la forma más conve'- 
niente a los intereses del Patrimonio para realizar toda clase 
de adquisiciones, obras y trabajos que sean consecuencia de 
propuestas ó proyectos aprobados, estando autorizada, cual
quiera que sea su importe, según expresa el artículo 11 de la 
J^ey, para efectuar su ejecución d'e las formalidades de su
basta o concurso.

Cuando haya de celebrarse subasta o concurso lo acordará 
la Dirección y aprobará los pliegos de condiciones por que 
han de regirse los correspondentes contratos y los demás 
requisitos inherentes a los mismos.

Las subastas y concursos de obras y trabajos se celebra
rán en el local designado por la Dirección y serán presidi
dos por el Director o delegado que designe, con asistencia 
de Notario y representante de la Asesoría Jurídica del Pa- 
monio y del Interventor Delegado de la Hacienda pública, 
haciéndose la adjudicación definitiva por acuerdo de la Di- 
reccióni. <

Artículo 92. Las semillas y plantas que1 sean necesarias 
para las repoblaciones que realice ell Patrimonio, se ob
tendrán; V t ♦

o) De los suministros gratuitos que les facilite el Servicio 
Forestal de la Dirección General de Montes Caza v Pesca 
Fluvial.

b) D|d aumento de produción que se puede obtener en 
los sequeros y viveros que el Estado tenga instalados, apor
tando el Patrimonio los recursos para conseguir su máximo 
rendimiento. _ . ,

c) De los viveros y sequeros que se construyan con car
go al presupuesto del Patrimonio, que podrá recolectar fru
tos en los montes catalogados como de 'utilidad pública, pre
vio acuerdo con los pueblos propietarios.

5 . — Auxilios y subvenciones.
, Artículo 93. El Patrimonio Forestal podrá conceder auxi

lios y subvenciones a los propietarios de terrenos y Corpora
ciones públicas o particulares que realicen por su cuenta re
poblaciones, especialmente de las llamadas de tumo corto, 
y tambiér^a quienes emprendan las repoblaciones de montes 
de su exclusiva propiedad.

Los auxilios consistirán en asesoramiento técnico y sumi
nistro gratuito de plantas y semillas disponibles, una vez cu
biertas las necesidades propias del Patrimonio.

Las subvenciones en metálico sólo se concederán a repo
blaciones que abarquen una extensión mínima de 500 hectá
reas, pudiendo serlo a 'fondo perdido o como anticipo rein
tegrable. • . । y
6. — A.frovccha-mÍHitos. conservación )• -ingilancia de los 

montes.
Artículo 94. El aprovechamiento y conservación de los 

predios pertenecientes al Patrimonio se tenderá a que sea 
efectuado con sujeción a proyectos de Ordenación aprobar 
dos por el Ministro de Agricultura.

En los montes que no permitan de momento un trata
miento ordenado, los aprovechamientos se ajustarán a pla
ntes dasocráticos O provisionales aprobados por la Dirección 
del Patrimonio.

La ejecución de^ los planes anuales de aprovechamientos 
y en' su caso los de mejoras que sean consecuencia de pro
yectos de Ordenación o planes dasocráticos o provisionales 
aprobados, será autorizada por los Servicios regionales o pro- 
tvinaales que representen aü Patrimonio.

Artículo 95. La enajenación de toda c'jase de productos 
procedentes de aprovechamienttos autorizados, se efectuará 
con arreglo a la legislación forestal vigente pero lia Direc
ción podrá autorizar la enajenación directa de productos. 
Cuando así ib acuerde para cada caso y siempre que su cuaaih 
tía no exceda de 250.000 pesetas. Si la cuantía fuese supe
rior será preciso el ii^f/irme del Consejo, y si excediese de 
500.000, Itv autorización del Ministro de Agricultura.

corta dfe árboles, recolección de frutos, extracción de 
jugos y cortezas y almacenamiento y transporte de los pro- 
Ifuctos olKttenidos y- su transfornlación, ^podrán ser rea
lizados por el Patrimonio cuando así convenga a sus finrs, 
por acuerdo de la Dirección, previo informe del Consejo.

Artículo 96. En aquellos lugares en que el Patrimonio 
Forestal del Estado realice por sí los aprovechamientos de 
sus montes, tendrá sobre todás las masas de los montes pú
blicos próximos propiedad de los pueblos, él derecho de 
tanteo que el Real Decreto-Ley de 17 de octubre de 1925 re
serva en su artículo 86 a dos Avuntamientos propietarios, en 
el caso de que estos no hayan hecho uso del mismo y duran
te los ocho días siguientes al 'de expiración de! plazo legal 
concedido a aquéllos para ejercitarlo.

Artículo 97. Cuando la enajenación se realice por su
basta acordíará la Dirección la fecha y lugar en que deban 
Celebrarse, delegado que ha de presidirlas, forma de anun- 
ciardas y efectuarlas, y adjudicar los remates, pliego de 
condicione y garantía de los contratos.

Cuando el importe anual de los productos enajenados en 
cac’h subasta exceda de 500.000 pesetas, la adjudicación 
definitiva habrá de hacerla el Ministro de Agricultura.

Artículo 98. Será de aplicación a todos los montes inclui
dos entre los bienes de! Patrimonio Forestal, la legislación 
Ipenal de montes, vigente para los catalogados o de utilidad 
pública, atribuy(étndose a los órganos correspondientes del 
Patrimonio las facultades y jurisdicción! que corresponde 
ti los equivalentes de la Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca FHuvial.

En la aplicación de la legislación penal' dle n^ontes, el per
sonal de Guardería, con nombramiento de la Dirección del 
Patrimonio, tendrá idénticas facultades y atribuciones que 
el diependienite de la Dirección General de Montes, Cazfii y 
Pesca Fluvial, cuyos distintivos podrán utilizar.

El importe de las multas y de las indemnizaciones por 
daños y perjuicios a que haya lugar con arreglo a las reso-
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Iliciones qu^ recaigan en los excedientes, se ingresará en la 
, -Tesorería del Patrimonio.

CAPITULO IV
Régimen económico y fiscalización

Articuló 99. Los créditos correspondientes a las amiali- ' 
dades que como subvención y en cumplimiento del artículo
1. la Ley, el Estado ha de destinar a 'los fines del I 
t atnmomo, se consignarán en el presupuesto ordinario i 
gastos, del Ministerio de Agricultura.

Artículo 100. Corresponde al Director del Patrimonio, I 
con arreglo al artículo 11 de la Ley, disponer de las canti- 
tiades necesarias para el desenvolvimiento de los trabajos 
dentro el.' los créditos concedidos.

El importe de cada una de las anualidades a que se refiere, 
el articulo l.° de ja Ley, se ingresiairá a!l principio de> 
cada ejercicio económico en una cuenta abierta en la Teso
rería Central de la Hacienda, en la' Agrupación de “Aeree-' 
dores-Depositos", con cargo a la cual se entregarán al Pa-' 
trimomo Forestal las cantidades que las necesidades y aten- ¡ 
ciones de esta exijan, mediante los mamdamientos de pago 
correspondiente, bastando para su expedición la conformidad 
del De.(-gado del । Ministerio de HadenA a los acuerdos de 
Ja Dirección del Patrimonio.-
nA’^k"10 S' ,aI PrinciPío de un ejercicio económico ’ 
no hubiese saldo en la cuenta a que se hace referencia en el | 
articulo ajteripr o fuese insuficiente para! el' normál fun- I 
cionamieiito del Patrimonio Forestal del Estado, a propues- ’ 
ta <ii Director de este, el Ministro de Wienrh dispondrá 
la apertura Je una cuenta en la agrupación “Deudores-An
ticipaciones , por una cantidad igual a la que falte a aquel 
sa do para completar el importe de la cuarta parte de la amia-
i i fi' . J;11 eI Pr^upuesto ddl ejercicio precedente 

del Patrimonio Forestal, traspasando dicha cantidad a la 
cuenta abierta en la agrupación “Acreedores-Depósitos”';
Di en entendido que, tan pronto como se promulgue la Lev de 
i resupuesto^ siwultáreamente a la entrega de la anualidad 
por el Estado, se reembolsará la suma anticipada

Articulo 102. La Dirección dei Patrimonio someterá al 
C onseio el provecto de presupwsto anual a qn? han de ajus
tarse los servicios para que el nrsmo deliliere e informe <k^ 

i. '-nd.- !-i rronuesta que hava de ser elevada para su acro- 
bacon al Ministro de Agricultura.

Artículo 103 La contabilidad del Patrimonio se llevará 
por partida doble, y todos los servicios relativos a ella se 
agruparán, con los de Tesorería v Presupuestos, cr una 
sola secron da Contabilidad* y Pagaduría.

iLa cogitabilidad icentra! o general se desarrollará en libros 
principales, auxibares y registros en los cuales se rofundi- 
pan las oneniciohes realizadas en las distmtms dependencias 
del Patrimonio, reflejándose la contabilidad cecial o par
ticular en hjros especiales o registros, abriéndose las cuen
tas oqnee.ra.ies que sean necesarias para cite en cualouier 
momento pueda ser comprohoda la marcha de las opera- 
cmnos y sinyin de base en las cuentas que- han de rendir 
a la Dirección las d-stintas dependencias.

Tos libros de cpnfnbJU^d serán autori^dos -ñor diE<ron_ 
firmadas por el Director y por el Trftervcntór-Delc- 

&ado. - '
Ar+icido 104. Das Órdenes de mago serán autorizadas por 

el Director e intervenidas por el Inter ventor- Dejado d*'l 
Trrerymtnr general de la Administración del Estado del 
^Jj'^rio^ v toma de razón por 1a Sección de Conta- 
bihrwd' v Pacradurfa.

-^r^c,,L 10.1. A1 final del año económico se formulará 
el balance general, que preido examen c informe del Con- 
sem Se someterá mr la Direcaon (a Ib é/probación del Mi
nistro, de Agricultura. ' •

Articulo 106. JTodos 1os ingresos desti lados a Servicios 
del Par - momo iprestal del Fstado prnc^/cr *rs de las sub
venciones v anticipos que le ptmg ie e Filab se c uskdía- 
rán en cu-dota corriente, abierta, siempre míe sea posible, en 
el Banco de Fsmañlai v linioamente podrán abrirse cuentas 
corrinntr-s en otyos estalhlerímierlfos cb* créditn por causas 
justificadas previa autorización de la Dirección.

Ajicidn 107. Las cuentas serán abiertas a nlomhre del 
Patrimonio Forestal del Estado y 1os tafónes que se expi
dan con imputación a la msisma serán suscritos pata la Ad

ministración Central por el Director ’del Patrimonio, que 
podrá delegar esta función, y el Interventor delegado o 
quien asuma sus funciones.

Las cantidlades ingresadas en la Pagaduría del Patrimonio 
lo serán a continuación en ’as cuentas corrientes abiertas a 
nombre de éste, no retenién lose en Caja más que las sumas 
indispensables sin pasar de un límite fijado por la Dirección.

Articulo 108. Se aplicará el procedimiento (fe apremio ad
ministrativo a los deudores por todos conceptos del Patrimo
nio Forestal del Estado, pudiendo ser designados sus agen- 
.tes ejecutivos por la Dirección del. mismo o hacer uso de 
los agentes de recaud telón de la Hacienda pública.

'CAPITULO V •
Vljiticación y vigencia del Réglamelo,

I
, Artículo 109. E1 Ministro de Agricultura, por su inicia
tiva o a propuesta-de la Dirección del Patrimonio, dictará 
las aclaraciones y. disposiciones complementarias para la 
más eficaz aplicación de este Reglamento.

Articulo 110. Quedan rigentes, salvo las modificaciones 
que procedan en efl futuro, los acuerdos tomados por el Con
sejo del Patrimonio Forestal del Estado, con arreglo a las 
Leyes de 9 de octubre de 1935 y 26 de agostb de 1939 y el 
Reglamento de 8 de enero de 1940 durante la vigencia de 
dichas disposiciones.

1 Artículo 111. Queda, derogado el Decretó de 8 de enero 
Je 1940, Aprobando el Reglamento para la ejecución de 
la Ley de 9 de octubre de ¡935 y cuantas disposiciones 
se opongan al cumplimiento de la presente.

Disposición ce mplcmcntaria.
-• El Patrimonio 1 ores.^. de; Estado y el Instituto Nacio

nal de Previsión, de común acuerdo, elevarán a los Mi
nistros de Agricultura y Trabajo la propuesta Je Regla
mento para la aplicación de! artículo 15 de la Ley del 
Patrimonio relativo a la colaboración de ambas entidades 
en la obra de repoblación forestal de España.
jLa aprobación del Reglamento incumbirá al Consejo de 

Ministros.
L Disposición transitoria.

Durainte los primeros ejercicios ecoirómicos el Patrimo
nio Forestal del Estado deberá atender con preferencia a 
los ti abajos forestales en las regiones de mayor paro obrero 
y,, dentro de éstas, aquellas zonas susceptibles de repobla
ción con especies de crecimiento rápido.
T'iMiíri^ 30 de lt1ay.° de " Aprobado por S. E — 
El Ministro de Agricultura, Miguel Primo de Rivera y 

rSaenz de Heredia.
, (Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 177. de fecha 

. 26 de junio de 1941).

SJICdON QUINTA
Núm. 3.619 * .

Quinta División Técnica y Administrativa 
de Ferrocarriles

Anuncios
D. Pablo Herráez Mendívil, en representación de la 

Sociedad «Los Tranvías de Zaragoza», ha presentado 
proyecto y petición para la concesión de una línea de 
tranvía eléctrico desde la plaza de España a la Ciudad 
Jardín del Terminillo, pasando por les paseos de la In
dependencia, Pamplona, Avenida de Hernán Cortés, 
Gemianías y carretera de Casablanca.

Lo que se hace público para que, de conformidad 
con lo determinado en el art. 81 del Reglamento de 24 
de mayo de 1878, puedan presentarse proposiciones 
que puedan mejorar la petición formulada, concedién
dose el plazo de un mes a partir de la fecha de publi
cación en el Boletín Oficial del Estado para la admi
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sión de las referidas proposiciones en las oficinas de 
esta División, sitas en Madrid, calle del Conde de 
Xiquena, núm. 8, principal.

Madrid, 11 de julio de 1941.—El Ingeniero-Jefe, 
Juan Bustamante.

* i* *
Núm. 3.620

D. Pablo Herráez Mendívil, en representación de la 
Sociedad «Los Tranvías de Zaragoza», S. A., ha pre
sentado proyecto y petición para la concesión de una 
linea de tranvía eléctrico desde la plaza de España al 
barrio de San José, pasando por las calles del Coso, 
Miguel Servet y Camino de San José.

Lo que se hace público para que, de conformidad 
con lo determinado en el art. 81 del Reglamento de 24 
de mayo de 1878, puedan presentarse proposiciones 
que puedan mejorar la petición formulada, concedién
dose el plazo de un mes, a partir de la fecha de publi
cación en el Boletín Oficial del Estado para la admi
sión de las referidas proposiciones, en las oficinas de 
esta División, sitas en Madrid, Conde de Xiquena, nú
mero 8, principal.

Madrid, 11 de julio de 1941.—El Ingeniero-Jefe, 
Juan Bustamante.

Núm. 3.551

Jefatura de Obras Públicas de Zaragoza
PERSONAL. — Anuncio

Relación de los individuos que han sido admitidos a 
examen de Peones camineros, en virtud de la autori
zación otorgada a esta Jefatura por la Dirección Ge
neral de Caminos en 28 de febrero de 1941, con ex
presión del dia, hora y lugar en que han de verifi
carse los exámenes:

(Número, nombre y dos apellidos, lugar, día y hora 
del examen)

11 Pedro Belenguer Lahuerta, Caspe; 22 de julio de 
19 ti, a las ocho de la mañana.

39 Matías Taberné Albiac, id. id. id.
66 José Gazulla Espada, id. id. id.
87 Antonio Ferrer Roda, id. id. id.
12 Florencio Barrachina Salas, id. id. id.
42 Nicolás Barrachina Salas, id. id. id.
51 Félix Pina Asensio, id. id. id.
53 Pablo Escartín Gracia, id. id. id
54 Mariano Vidal Cirac, id. id. id. ‘

119 Agustín Rabinad Poblador, id. i 1. id.
167 Jesús Ferrando Carabantes, Borja; 26 de julio 

„ °e 1941, a las ocho de la mañana.
102 Eduardo Ba Diago, id. id. id.
105 Ramón Morales Sánchez, id. id. id.
129 Ildefonso Portero Sisamón, id. id. id.
45 Gregorio Celimendl Aznar, id. id. id.
46 Félix Mendoza Cuartero, id. id. id.
44 Vicente Ruiz Montes, id. id. id.
47 Constancio Abad Urchaga, id. id. id.
48 Silvestre Albericio González, id. id. id. x 

135 Mariano Azcona Mirtínez, id. id. id.
178 Paulino López Lacueva, id. id. id. '
86 Manuel Báguena Romanos, Daroca; 31 de julio 

de 1941, a las ocho de la mañana.
162 Andrés Latorre Bruna, id. id. id.

3 Constantino Pardos Pardos, id. id. id.
40 Cecilio Tormos Ranera, id. id. id.
85 Santiago Vicente Bruna, id. id. id.
57 Domingo Sánchez Pardos, id. id. id.
16 Fernando Latorre Moreno, id. id. id.
32 Julián Lorén Tomás, id. id. id.
79 Félix Palaguerri Marco, id id. id.
73 Francisco Blasco Agustín, id. id. id.

76 Cándido Floría Lorente, Daroca, 31 de julio de 
1941, a las ocho de 11 mañana.

77 Leoncio Otero García, id. id. id.
146 Marcelino García Hernández, id. id id.
74 Hilario Valero Zarazaga, id. id. id.
75 Vicente Blas Cebollad , id. id. id.
78 Cirilo Alcaire Royo, id. id. id.

112 Santiago Sánchez Sánchez, Sos; 5 de agosto de 
1941, a las ocho de la mañana.

108 Antonio Miranda Zalba, id. id. id.
111 José Pascualena Lapieza, id. id..id.
114 Jesús Meor Suescún, id. id. id.
109 Severiano Baigor i Úriz, id. id. id.
110 Félix Rernón Jáuregui, id. id. id.
116 Jesús Polite Sangorrín, id. id. id.
115 Gregorio Ponz Maqueda, id. id. id. . 
137 Guillermo Elizalde Castillo, id. id. id.
113 Pascual Lafuente Carlosena, id. id. id. 
155 Fermín Castillo Asso, id. id. id.
158 Balbino Ariño Navarro, id. id. id.
175 Valentín Bernardos Sánchez, id. id. id. 
154 Dionisio Clemente Guallar, id. id. id. 
121 Angel Pueyo Asín, id. id. id.
151 julio Miaña Asín, id. id. id.
118 Ricardo Solanas Vives, id. id. id. 
126 Carlos Zárate LasiHa, id. id. id.
33 Faustino Sarasa Bueno, id. id. id. 

144 Primo Chóliz Soro, id. id. id.
136 Basilio Millas Marco, id. id. id.
141 Florencio Lallana Pascual, Calatayud; 8, 9 y 11 

de agosto de 1941, a las ocho de la mañana.
61 Enrique López Millán, id. id. id.

134 Nicolás R >mea Pérez, id. id. id.
124 Juan Mirín Sánchez, id. id. id.
70 Simón Soria Lorente, id. id. id.
26 Isidro Blasco Sánchez, id. id. id.

161 Pablo Martínez Sánchez, id.'id. id.
152 Piscual Moya Marco, id. id. id.
168 Julián Martín Lapuente, id. il. id.
34 Maximiano Gómez Grima, id. id. id. 

125 Vicente Luzón Catalán, id. id. id.
17 Buenaventura Estella Francia, id. id. id. 
60 Nicolás Villalba Remacha, id. id. id.
62 Manuel Sánchez Cristóbal, id. id. id. 
84 Pascual Esteban Norte, id. id. id.

106 Guillermo Alonso Lázaro, id id. id. 
149 Nicolás Millán Esteban, id id. id .
38 Dámaso Arguedas Pinilla, id. id. id.

117 Cesáreo Martínez Villar, id. id. id.
127 Martin Alaya Cuenca, id. id. id.
63 Angel Morón Bermúdez, id. id. id.

104 Vicrorio Corral Millán, id. id id.
164 Pedro Perales Solórzano, id. id. id. 
143 Jesús Morón Gómez, id. id. id. id.
148 Juan Benito Herranz, id. id. id.
90 Cesáreo Horna Giménez, id. id. id.
91 Pedro Pelegrín Pelegrín, id. id. id.
82 Francisco Torrubias Solanas, id. id. id. 

163 Pedro Royo Maestro, id. id. id.
177 José Rernón Miguel, id. id. id.
29 Angel Martínez García, id. id. id.
52 Claudio Martínez García, id. id. id.
83 Agustín Cano Ruiz, id. id. id.
95 Felipe Martínez Gascón, id. id. id.
19 Teodoro Sánchez Martínez, id. id. id. 
94 Toribio García Martínez, id. id. id. 
93 Bernardino Salas Sánchez, id. id. id.
30 Andrés Novella Pérez, id. id. id.
58 Angel Palacios Tomás, id id. id. 
59 Constantino Serrano Giménez, id. id. id. 
92 Vicente Gimeno Pablo, id. id. id. 

107 Fortunato Murguía Blasco, id. id. id.
50 José Gracia Abenia, id. id. id.
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172 Joaquín Catalán Hernández, Calatayud; 8, 9 y 
_ 11 de agosto de 1941, a las ocho de la mañana. 

159 Manuel Rojo Escolarlo, id. id. id.
69 Francisco Cuenca Morlanes, id. id. id. 
70 Santiago Fé ez A tal, id. id. id.

118 Francisco Gascón Marín, id. id. id. 
165 Virgilio Ruiz Modrego, id. id. id. 
88 Alejandro Vicent" Moreno, id. id. id.
25 Angel Rodrigo Asensio, Zaragoza; 26 27 y 28 

de agosto de 1941, a las ocho de la mañana.
23 Jesús Gómez Bibián, id. id- id.
96 Pedro Fablo Berdejo, id. id. id.
24 Ramón Gómez Bibián, id. id. id.
37 Donato Marcos García, id. id. id.
21 Víctor Lapeña Herranz, id. id. id.
27 Esteban Vera López, id. id. id.
31 Daniel Millán Elorri, id. id. id.
97 Jacinto Lahoz Tejedor, id. id. id.

100 Pedro García Ruiz, id. id. id.
101 Tomás García Solanas, id. id. id.

5 Marcos Pérez Berg s, id. id. id.
7 Antonio Filióla Bprruel, id. id. id.
4 Tomás Aguilón L imata, id. id. id.

' 6 Segundo Garcés Miró, id. id. id.
49 Teófilo Murillo Bailo, id. id. id.

170 José Gracia Aliaga, id. id. id.
8 Domingo Rubio Cabeza, id. id. id.

65 Martín PuigdQmenech Barquet, id. id. id.
13 Gregorio Julián Clavería, id. id. id.
20 Epifanio Salvador Calvete, id. id. id.

142 Valentín Agustín Mingóte, id. id. id.
72 Julián Rodrigo Ferreruela, id. id. id.

140 Juan Berna Valle, id. id. id.
28 José Sagarra López, id. id. id
41 Santiago Campillo Crespo, id. id. id.
57 Domingo Ejea Monreal, id. id. id.
55 Francisco Ejea Clemente, id. id. id.
56 Benito Ejea Clemente, id. id. id.
71 Félix Simón Sebastián, id. id. id.
2 Julián Loras Bernabé, id. id. id.

80 Saturnino Gargallo Tejedor, id. id. id.
81 Miguel Felipe Moliner, id. id. id.

141 José Luis Gerhad Martín, id. id. id.
156 Benedicto Giménez Blasco, id. id. id.
120 Angel Portolés Gracia, id. id. id.
166 Manuel Seral Marcén, id. id. id.
157 Marcos Giménez Blasco,-id. id. id. 

1 Luciano Simón Francés, id. id. id.
14 Antonio García Marín, id. id. id.
15 Fermín Buró Celina, id. id. id.
22 Liborio Mateo Burgos, id. id. id.
18 Francisco Montero Estebarán, id. id. id.
35 Teodoro Laguardia Pío, id. ¡dad.

173 Gregorio Morellón Usón, id. id. id.
36 Antonio Valero Martínez, id. id. id.
68 Manuel Gonzalvo Arial, id. id. id.
43 Victoriano Algárate García, id. id. id.

103 José Fioría Lanzarote, id. id. id.
89 Manuel de la Fuente López, id. id. id.

169 Miguel Anguas Estela, id. id. id.
130 Teodoro Gil Miguel, id. id. id.
131 Marcelino Campo Bolea, id. id. id.
147 Tiburcio López de la Presa, id. id. id.
171 Ramón García Lana, Zaragoza; id. id. id. 
98 Luciano Jasa Jáuregui, id. id. id.

133 Serafín Moión Lázaro, id. id. id.
99 José Bueno Asín, id. id. id.

138 Antonio Ramírez Burgos, id. id. id.
23 Celestino Bordonaba Meléndez, id. id. id.

Zaragoza, 4 de julio de 1941.—El Ingeniero-Jefe, 
Pascual de Luxán.

Núm. 3.604

Junta Provincial de Fomento Pecuario

, Circulares

Teniendo conocimiento esta Junta Provincial de Fo
mento Pecuario de que algunas Juntas locales incluyen 
en el aprovechamiento de pastos montes bajos, que 
han sido cortados para la utilización de sus leñas, sin 
tener en cuenta que la autorización para su corta lleva 
consigo el que en ellos no entren a pastar ganados du
rante cinco años, esta Junta de mi presi encia re'quiere 
a todas las Juntas locales para que en lo sucesivo se 
abstengan de incluir en los polígonos o cuarteles los 
montes cuya corta sea o haya sido autorizada hace 
menos de cinco años, según ordenan las disposiciones 
vigentes; pues de lo contrario serán anuladas las su
bastas y adjudicaciones de pastos en cuyos polígonos 
o cuarteles estén incluidos estos montes.

Zaragoza, 12 de julio de 1941.—El Presidente de la 
Junta, Manuel Ardid.

♦ ♦ ♦

Núm. 3.605.
Habiendo adquirido esta Junta Provincial de Fomen

to Pecuario cincuenta y dos corderos de raza pura 
aragonesa, de la cabaña de la señora viuda de Arias, 
con el fin de destinarlos a la reproducción y cederlos a 
ganaderos de la provincia que les interese mejorar sus 
ganados con la citada raza, por la presente se requie
re de las Juntas locales de la provincia para que lo ha
gan saber a los ganaderos de su respectivas localida
des y puedan éstos solicitar de esta Provincial el nú
mero de corderos que desean.

El precio será el de coste, siendo de cuenta del ad- 
quirente los gastos que lleve consigo su traslado.

Los corderos serán cedidos por riguroso orden de 
solicitud. A los ganaderos que este año no se les pue
da facilitar ningún cordero semental, se les reservará 
turno preferente para el año próximo, en que la Junta 
adquirirá toda la producción de la referida cabaña.

Zaragoza, 12 de julio de 1941.—El Presidente de la 
Junta, Manuel A.did.

SECCION SEXTA

CASTEJON DE VALDEJASA Núm. 3.614
Se pone en conocimiento de los vecinos y hacenda

dos forasteros, que durante los días 21 y 22 del mes ac
tual y en las horas de costumbre, se cobrarán en la Ca
sa Consistorial el primero y segundo trimestres del 
repartimiento general de utilidades del año actual.

Advirtiendo que les que en dichos días no hagan 
efectivas sus cuotas, incurrirán en el apremio corres
pondiente.

Castejón de Valdejasa, 11 de julio de 1941.—El 
Alcalde ejerciente, Aureliano Barón.

MAELLA Núm. 3.534
Hallándose vacante la propiedad de las plazas de 

Empleados administrativos y subalternos que a Conti
nuación se dirán, y de conformidad con lo acordado 
por esta Corporación municipal de mi presidencia, si
guiendo las normas de la Orden dpi Ministerio de la 
Gobernación de 30 de octubre de 1939, se anuncia la 
provisión de las mismas en la forma siguiente:

Una de oficial-administrativo, con el haber anual de 
2.555 pesetas.

Dos de Vigilantes nocturnos, con el haber anual de 
1.460 pesetas cada una.
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Una de barrendero-sepulturero, con el haber anual 
de 1.460 pesetas.

Una de alguacil-voz pública, con el haber anual de 
700 pesetas.

La plaza de oficial administrativo se cubrirá por 
concurso oposición restringido y turno de preferencia 
con arregló a la Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden 
ministerial de 30 de octubre siguiente, mediante dos 
ejercicios, uno teórico y otro práctico. El teórico, se
gún el pograma mínimo inserto en el Boletín Oficial 
del Estado de fecha 30 de noviembre de 1939, en su 
disposición adicional segunda, contestando dos temas 
del mismo.

El práctico consistirá en la tramitación de un expe
diente administrativo. Deberán tener los aspirantes la 
la edad de 21 a 45 años.

Las restantes plazas se cubrirán por concurso, tam
bién restringido, y en ellas podrán tomar parte los 
comprendidos en los casos de preferencia^ por méritos 
que establecen las mencionadas disposiciones. Estos 
aspirantes recibirán un sencillo examen de aptitud en 
relación con el cargo que habrán de desempeñar.

Las instancias deberán presentarse en este Ayunta
miento dentro de los treinta días naturales siguientes al 
en que aparezca publicado este anuncio en el Bo l et ín  
Of t c t a de la provincia, debiendo acompañarlas de 
los siguientes documentos:

1 ? Certificado de nacimiento.
2 .° De buena conducta.
3 .° Negativo de antecedentes penales.
4 .° De no padecer defecto físico habitual que les 

imposibilite para el ejercicio del cargo,
5 .° De adhesión al glorioso Movimiento nacio

nal; y .
6 .°, Los demás que acrediten prelación y estimen 

convenientes a su mejor derecho. Todos ellos conve
nientemente reintegrados.

Los ejercicios tendrán lugar en este Ayuntamiento, 
transcurridos fres meses después de la publicación de 
este anuncio en el Bo l et ín Of t c t a i de la provincia 
y ante un Tribunal, de acuerdo con lo que indican las 
disposiciones legales.

Los ejercicios teóricos se puntuarán por cada miem
bro del Tribunal con 1a de uno a diez puntos por tema, 
y el total, dividido por el número de miembros asisten
tes; su cociente será la puntuación obtenida. El segun
do ejeicicio será hasta veinte puntos, y el total de la 
suma de ambos ejercicios será la calificación obtenida, 
siendo aprobados los de mejor puntuación. -

Para los exámenes de aptitud, el número de puntos 
será el de cinco y obtendrá la aprobación el que mayor 
puntuación reúna entre todos los miembros del Tribu
nal. En ambos concursos, en caso de empate, se ten
drán presentes los servicios prestados.

El Tribunal podrá declarar desiertos los concursos si 
ninguno de los aspirantes demostrara conocimientos o 
aptitudes suficientes para el desempeño de la función 
a que aspire. En otro caso, los que resulten elegidos 
deberán Presentarse a tomar posesión en el plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de su nombramiento. 
. Maella, 30 de mayo de 1911.—El Alcalde, José An- 
dréu.—El Secretario, Illdefonso Miguel. '

TARAZONA Núm. 3.548
Al día siguiente al en que se cumplan veinte hábiles 

del en que aparezca inserto este anuncio en el Bo l et ín  
Of t c t ai de la provincia, y hora de las doce, tendrá 

'ugar en el salón de actos de esta Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Alcalde, dél señor Presi
dente de la Comisión Gestora del Servicio de Aguas, 
o Vocal dé la misma en quien delegue, y del señor 
Secretario de la Corporación, la apertura de pliegos

que se presenten al concurso para la contratación de 
la obra de instalación de una estación depuradora de 
aguas de abastecimiento de esta ciudad, según pro
yecto aprobado por la Junta Provincial de Sanidad y 
este Ayuntamiento.

Las proposiciones, ajustadas al modelo que se 
acompaña, se presentarán en la Secretaría, de las nue
ve a las doce horas, durante el plazo de veinte días 
ya indicado, bajo sobre cerrado y lacrado, dirigido al 
señor Alcalde con la siguiente leyenda: «Proposición 
para el concurso de ejecución de las obras de instala
ción de una estación depuradora de las aguas para 
el abastecimiento de Tarazona», consignando, ade
más, el nombre y dirección del concursante; reinte
gradas con póliza de 4*50 pesetas y timbre municipal 
de 0*50 pesetas. A estos documentos se acompañarán 
en sobre separado y abierto el justificante del depósito 
provisional de 1.382*87 pesetas, equivalente al 5 por 
100 del presupuesto total de contrata que asciende a 
2*.657*36 pesetas. Este depósito se efectuará en la 
Depositaría municipal precisamente en metálico.

En la proposición se hará constar la baja general 
que el concurrente ofrece hacer, la cual se aplicará a 
todos y cada uno de los precios de las diversas unida
des de obra del proyecto.

La adjudicación compete al Ayuntamiento, quien po
drá rechazar todas las proposiciones o aceptar la que 
juzgue más conveniente aunque no sea la más econó
mica.

El proyecto de la obra, pliego de condiciones y de
más documentos quedan expuestos en la Secretaría 
municipal, para que los intejesados puedan consultar 
todos sus pormenores.

Modelo de proposición
D.».:., que vive en..... calle.......... , núm........... » 

enterado del proyecto y pliegos de condiciones que 
han de regir en el concurso abierto por el Ayuntamien
to de Tarazona de Aragón para la contratación de la 
obra de instalación de una estación depuradora de las 
aguas empleadas en el abastecimiento de la población, 
se compromete a su ejecución según el proyecto apro
bado y con sujeción a las condiciones prefijadas, ha
ciendo una baja general y aplicada a todos y cada uno 
de los precios de las diversas unidades del provecto 
de........ (en letra)...............................................................

(Fecha y firma).
Tarazona, 8 de julio de 1941.—El Alcalde, Lucinio 

Enciso.—El Secretario, Constancio Núñez. _

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 3.567

JUZGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
En el juicio de tercería de dominio dimanante de la 

pieza separada de embargo núm. 2.296 de este Juzga
do, promovido por D.a Presentación Giménez Vera, y 
en su nombre, el Procurador D. José Velasco, contra 
el Estado, representado por el señor Abogado del mis
mo y los herederos desconocí los del inculpado Joa
quín Borao Cuenca, se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen así:

'Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza a 7 de julio 
de 1941.—El Sr. D. Félix Solano Costa, Juez de pri
mera instancia e instrucción y civil especial de respon 
sabilidades políticas de Zaragoza; habiendo visto lo
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presentes autos de tercería de dominio promovida por 
D.a Presentación Giménez Vera, y, en su representa
ción, el Procurador D. José Velasen Callizo, contra el 
Estado, representado por el señor Abogado del mismo 
y los herederos del incu’pado Joaquín Borao Cuenca, 
declarados éstos en rebeldía,
, Fallo*. Que estimando en parte la demanda produci
da en estos autos, debo declarar como declaro el dere-, 
cho de 1a reclamante D.a Presentación Giménez Vera 
a obstentar en perjuicio del Estado y el ejecutado el 
dominio exclusivo sobre las fincas que fueron embar
gadas y se describen bajo los números 2 al 4, ambos 
inclusive, en el primer resultando de esta sentencia, y 
sobre la mitad indivisa de la también descrita al núm. 1, 
absolviendo a los demandados de las demás peticio
nes formuladas, y firme que sea esta resolución, se al
zará y dejará sin efecto el embargo decretado sobre las 
fincas propias de la actora, continuando la vía de apre
mio sobre los restantes bienes. '

Así por esta mi sentencia, que por rebeldía se noti
ficará a los herederos desconocidos del inculpado en 
la forma prevenida en e! art. 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, lo pronuncio, mando y firmo.—Félix So
lano Costa». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a los herederos des
conocidos del inculpado Joaquín Borao Cuenca, expi- 
doel presente que con el visto bueno del señor Juez fir
mo en Zaragoza a nueve de julio de mil novecientos 
cuarenta y uno.—Ante mí, Jaime. Pérez.—V.° B.0.: Fé
lix Solano.

• ReepideítorMee.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de inett- 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el díte de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéiédolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina. ,

Núm. 3.607 *
FERRUZ GIMENO (Ignacio), natural y vecino de 

Aguarón, de 17 años, soltero, del campo, cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción número 1 de Zara
goza, a fin de ingresar en prisión decretada por la Su
perioridad en méritos del sumario número 386-1940, 
sobre tentativa de robo.

Juzgados militares
Núm. 3.589

LA LEGION.—2.° TERCIO, 4.a BANDERA.
DAR RIFFIEN

MAGALLANES (Joaquín), hijo de José y María, natu
ral de Forus (Portugal), de estado soltero, profesión 
jornalero, de 32 años de edad, pelo negro, cejas al pe
lo, ojos castaños, nariz recta, barba al pelo, boca re
gular, color sano, frente despejada, aire marcial, sin 
ninguna seña particular y encuadrado últimamente en 
la Compañía de Depósito del 2.° Tercio de La Legión 
y procesado por deserción, comparecerá en el termino 
de treinta días, a partir de la fetha de 1a publicación 
de la presente requisitoria, ante el señor Juez instructor 
de la 4.a Bandera del 2.° Tercio de la Legión, D. Ma
nuel Gadea Motos, que se encuentra en Dar-Riffien 
(Marruecos español). .....................

Dado en Dar Riffien a treinta de jumo de mil nove
cientos cuarenta y uno.—El Teniente Juez instructor, 
Manuel Gadea..

Jusgádos de primera Instancia
Núm. 3.590

JUZGADO NUM. 3
D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 

del Juzgado núm. 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio declarativo de menor 

cuantía tramitado en este Juzgado a instancia de D. Jo
sé Muñoz Sánchez, contra D. Angel López Tejero, cu
yo actual domicilio se ignora, ha acordado se cite a 
dicho demandado para que el día 15 del actual, a las 
once horas, comparezca ante este Juzgado, al objeto de 
absolver, bajo juramento indecisorio, las posiciones 
que le fueren formuladas y sean declaradas pertinen
tes, apercibiéndole que de no comparecer y por ser la 
segunda citación que se le hace será declarado confeso.

Dado en Zaragoza a nueve de julio de mil novecien
tos cuarenta y uno.—El Secretario, Vicente Lizandra-

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.603

• Banco Español de Crédito
Sucursal de Zaragoza

Habiendo sido solicitado de este establecimiento, por 
pérdida de 1a misma, un duplicado de la libreta de aho
rros núm. 5.184, expedida a favor de Pascuala Beltrán 
Bueno y Carmen Lajusticia Beltrán, con saldo de 
2.095'15 pesetas, se pone en conocimiento del público 
para que 1a persona que la tuviera en su poder la pre
sente en estas oficinas (Coso, núm. 56), en el término 
de treinta días, pasados los cuales se expedirá la dupli
cada quedando nula a 1a primera.

Zaragoza, 12 de julio de 1941.-El Subdirector, Vir
gilio Serrano Cabanellas.

Núm. 3.611

«Harinas Sebastián», S. A.
Anuncio

El Consejo de Administración de esta Sociedad «Ha
rinas Sebastián», S. A., convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria que tendrá lugar e! día 20 
de los corrientes y hora de las. diez de su mañana, en ej 
domicilio social, sito en esta villa (calle de Afueras, 
núm. 1). Los asuntos a tratar son cuantos especifica e 
artículo 18 de los Estatutos sociales.

El mismo día y en el mismo local, a las dieciséis ho
ras, si asiste número suficiente, y de no haberlo al día 
siguiente, se celebrará Junta extraordinaria de dichos 
accionistas, para tratar de asuntos relacionados con el 
apartado /) del artículo 19 de los referidos Estatutos.

Para ambas Juntas, y al objeto de poder asistir bien 
personalmente o por representación, es necesario el 
depósito de acciones o resguardos bancarios de éstas 
en la Caja social con tres' días de antelación, por lo 
menos, al día señalado para cada reunión.

Cetina, 11 de julio de 1941.—El Presidente, Javier 
Sebastián.
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